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necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas 
contenidas en la presente disposición.

Dado en Madrid a 2 de mayo de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 
CARLOS ROMERO HERRERA

ANEXO I

Normas comunes de producción y salida al mercado que deberán 
especificarse en el Programa de Actuación de las Agrupaciones de 

Productores de Algodón

1. Reglas comunes de producción:
1.1 Normas relativas a la utilización de variedades de semillas 

determinadas.
1.2 Normas relativas a prácticas de cultivo y protección 

fitosanitaria.
1.3 Normas relativas a la recolección, desmotado, almacena­

miento y acondicionamiento.

2. Normas comunes de comercialización:
2.1 Normas generales regulando las ventas por la Agrupación.
2.2 Normas relativas a las cantidades autorizadas para venta 

directa por los productores y regulación de estas ventas.

ANEXO II

Determinación de los gastos reales de constitución y funcionamiento 
administrativo de las Agrupaciones de Productores de Algodón y 

sus Uniones

(Reglamento (CEE) número 2084/1980 de la Comisión, de 31 de 
julio, relativo a la determinación de los gastos reales de constitu­
ción y funcionamiento administrativo de las Agrupaciones de 

Productores y sus Uniones)

 — Gastos relativos a los trabajos de preparación con vistas a la 
Constitución de las Agrupaciones o de las Uniones, así como los 
gastos relativos a la elaboración de su acta de constitución y de sus 
Estatutos o a la modificación de los mismos.

 — Gastos para el control del cumplimiento de las normas 
comunes de producción y salida al mercado.

 — Gastos de personal administrativo (salarios y sueldos, gastos 
de formación, cargas sociales, dietas y viáticos), así como honora­
rios por servicios y asesoramiento técnico.

 — Gastos de correspondencia y comunicaciones.
 — Gastos relativos al material y a la amortización del equipa­

miento de las oficinas.
 — Gastos relativos a los medios a disposición de las Agrupacio­

nes o de las Uniones para el transporte del personal administrativo.
 — Gastos de alquiler o, en su caso, gastos de intereses realmente 

pagados, así como otros gastos y cargas derivados de la ocupación 
de los edificios utilizados para el funcionamiento administrativo de 
las Agrupaciones o de las Uniones.

 — Gastos de seguro relativos al transporte del personal adminis­
trativo, a los locales de administración y a sus equipamientos.

14540 CORRECCION de errores del Real Decreto 
2155/1985, de 23 de octubre, sobre Agrupaciones de 
Productores Agrarios de Cereales y sus Uniones.

El Real Decreto 2155/1985, de 23 de octubre, sobre Agrupacio­
nes de Productores Agrarios de Cereales y sus Uniones, que se 
publicó en el «Boletín Oficial del Estado», número 279, de fecha 21 
de noviembre de 1985, páginas 36866 y 36867, se ha incluido de 
nuevo, por un error técnico en el proceso de fotocomposición, con 
el número 2712/1985, en el «Boletín Oficial del Estado» número 
134, de 5 de junio de 1986, páginas 20338 y 20339, debiendo, en 
consecuencia, entenderse sin efecto esta última inserción.

14541 ORDEN de 23 de mayo de 1986 por la que se aprueba 
el Reglamento General Técnico de Control y Certifica­
ción de Semillas y Plantas de Vivero.

Ilustrísimo señor:
La necesidad de adaptar la legislación general específica en 

materia de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero 
al Derecho Derivado del Tratado de Roma, y en concreto a las

Directivas comunitarias 66/400, 66/401, 66/402, 66/403, 68/193, 
69/208, 70/457 y 70/458 obliga a una modificación de los números 
1, 2, 6, 7, 10, 12, 14, 15, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 30, 33, 35, 41, 42, 
43, 44, 48, 49, 50, 51, 52 del Reglamento General de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero aprobado por Orden 
de Agricultura de 26 de julio de 1973 y modificado por las Ordenes 
de 31 de julio de 1979 y 3 de octubre de 1985.

La dispersión normativa resultante de las diversas modificacio­
nes aconseja proceder a una refundición de la normativa vigente en 
un texto único que recoja aquellos puntos que son desarrollo de las 
directivas comunitarias junto a las disposiciones internas que 
continúan en vigor.

Por todo ello, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Producción Agraria, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba el Reglamento General Técnico de Con­
trol y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, que figura 
como anejo único a la presente Orden.

Segundo.—Queda derogado el Reglamento General de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero aprobado por Orden 
de Agricultura de 26 de julio de 1973, y sus modificaciones de 31 
de julio de 1979 y 3 de octubre de 1985.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 23 de mayo de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEJO UNICO

Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas 
y Plantas de Vivero

I. Finalidad y alcance de este Reglamento
1. La finalidad de este Reglamento, según lo previsto en la Ley 

11/1971, de 30 de marzo, y Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, 
y sus modificaciones posteriores, es establecer un sistema general 
de control y certificación para la producción y empleo de semillas 
y plantas de vivero, así como fijar normas para su circulación y 
comercio, de tal modo que el sistema se completa con los 
correspondientes Reglamentos Técnicos.

Los sistemas de Control y Certificación garantizan que las 
distintas operaciones de control se han realizado de acuerdo con los 
Reglamentos Técnicos correspondientes. La presencia de etiquetas 
oficiales en los envases de las semillas y en las plantas de vivero no 
implica asunción por parte de la Administración de las responsabi­
lidades que pudieran derivarse como consecuencia del desarrollo 
anómalo del contenido de dichos envases o de las plantas de 
vivero.

A tal fin, la producción, el comercio interior, la importación y 
exportación de toda clase de semillas y plantas de vivero de los 
grupos que se indican en el número siguiente, quedan sometidas a 
las normas de este Reglamento, bajo el control oficial.

Para aquellas semillas y plantas de vivero que se certifiquen de 
acuerdo con los sistemas internacionales a los que esté adherida 
España, y en especial para el Sistema de Certificación OCDE, el 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, en lo sucesivo 
Instituto, será la autoridad designada para su aplicación.

2. El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende las 
semillas y plantas de vivero de los grupos siguientes: Cereales, 
leguminosas y otras plantas para la producción de grano; plantas 
hortícolas; plantas forrajeras y plantas pratenses dedicadas al 
establecimiento de praderas, pastos y otros cultivos para la alimen­
tación del ganado; plantas industriales: Textiles, azucareras, oleagi­
nosas y otras plantas que se utilicen como materia prima industrial; 
plantas para la obtención de flor; árboles y arbustos frutales; patata 
de siembra y otros tubérculos bulbos y raíces; especies ornamenta­
les, de jardín, medicinales y forestales, y en general todas las de 
utilización económica en la agricultura e industrias derivadas.

3. A iniciativa de la Junta Central del Instituto y propuesta de 
la Dirección General de la Producción Agraria, se dictarán por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los Reglamentos 
Técnicos correspondientes a cada especie o grupo de especies de las 
plantas a que hace referencia el número anterior.

II. Categorías de semillas y plantas de vivero
4. A los fines de este Reglamento se entiende por semillas los 

elementos que, botánica o vulgarmente, se designan con este 
nombre y cuyo destino es el de reproducir la especie, así como los 
tubérculos, bulbos y otros órganos y material vivo que se utilicen 
con fines de multiplicación, de acuerdo con las determinaciones de 
los Reglamentos Técnicos.


